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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
al personal del Hospital de Riotinto (Huelva) del Servicio
Andaluz de Salud, de una hora de duración, a partir del
próximo jueves 17 de abril y con carácter de indefinida,
de lunes a viernes con la distribución horaria y por servicios
siguientes: Lunes, servicios de consultas y de lavandería:
Desde las 9,00 horas; martes, servicios de radiología y
de quirófano: Desde las 13,00 y las 9,00 horas, respec-
tivamente; miércoles, servicios de administración y de
urgencias: Desde las 9,00 y 14,00 horas, respectivamente;
jueves, servicios de plantas de laboratorio y de celadores:
Desde las 9,00, 10,00 y 9,00 horas, respectivamente y
viernes, servicio de cocina: Desde las 9,00 horas. Esta
distribución diaria y horaria por servicios se repetirá sema-
nalmente y se entenderá condicionada al mantenimiento
de los mínimos necesarios para el funcionamiento de los
mismos.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Huelva
se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Huelva.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 4 de abril de 1997, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión
de ayudas en equipamientos deportivos a las Enti-
dades Locales y Entidades públicas y privadas anda-
luzas, sin ánimo de lucro.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta com-
petencia exclusiva en materia de deporte y ocio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 13.31 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

Los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996,
de 14 de mayo, sobre reestructuración de Consejerías y
sobre estructura orgánica de la Consejería de Turismo y
Deporte, respectivamente, atribuyen a este Departamento
las competencias que corresponden a la Comunidad Autó-
noma Andaluza en materia deportiva, entre las que se
encuentran el fomento de la práctica de la actividad depor-
tiva y del deporte entre todos los colectivos y sectores de
la población andaluza. La Consejería de Turismo y Deporte
tiene como objetivo preferente dotar a las instalaciones
deportivas andaluzas del equipamiento deportivo suficiente
para la generalización de la práctica deportiva en nuestra
Comunidad.

De igual forma, las Entidades Locales Andaluzas vienen
desarrollando una creciente actividad inversora en esta
materia. En este sentido, el art. 25.2.m), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
contempla entre las competencias que deberán ejercer los
Municipios las relacionadas con las instalaciones depor-
tivas. Dicha atribución consiste, con carácter mínimo, en
la construcción, conservación y ordenación del uso de las
instalaciones, así como en una correcta gestión del equi-
pamiento deportivo.

Por lo que respecta a las entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro, se hacen acreedoras de recibir por
parte de los poderes públicos una financiación adecuada
a la naturaleza de sus fines, entre los que se encuentran
la satisfacción de las necesidades de carácter cultural, labo-
ral, educativo, deportivo y sanitario.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza y, de conformidad con lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la con-

cesión de ayudas en equipamientos deportivos a las Enti-
dades Locales y Entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro, existentes en la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias que
se determinen al efecto.

Segundo. Conceptos subvencionables.
Las ayudas se concederán con carácter general para

dotar de equipamientos deportivos a las instalaciones
deportivas dependientes de las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas sin ánimo de lucro.

Tendrán la consideración de equipamientos deportivos
los aparatos, elementos y accesorios que completen ins-
talaciones deportivas y que no tengan la consideración
de material fungible.

Tercero. Destinatarios.
Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la pre-

sente Orden las Entidades Locales y Entidades públicas
y privadas sin ánimo de lucro, ubicadas en la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Cuarto. Titularidad del equipamiento.
Las Entidades beneficiarias de las ayudas en materia

de equipamientos asumirán la titularidad de las mismas
desde el momento en que se formalice el acta de entrega
del equipamiento deportivo concedido.

Quinto. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes formuladas por las Entidades Locales

y las Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro,
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deberán presentarse en los registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, o en
los demás órganos y oficinas que corresponda, de con-
formidad con lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las solicitudes deberán ser suscritas por los Alcaldes
o Presidentes de las Entidades, acompañando la siguiente
documentación:

- Copia de los documentos acreditativos de la per-
sonalidad del solicitante de la subvención, así como, en
su caso, de la representación con la que actúe.

- Memoria justificativa de la necesidad del equipa-
miento deportivo solicitado.

- Instalaciones y equipamiento existente, así como el
nivel de actividades desarrolladas en dichas instalaciones.

- Especificación del equipamiento deportivo solicitado
y valoración aproximada del mismo.

- Declaración responsable del solicitante respecto a
las ayudas solicitadas a otras entidades públicas o privadas
para la misma finalidad, con expresión del equipamiento
solicitado y su cuantía.

- Cualquier otra documentación que se establezca,
en su caso, en las respectivas Resoluciones anuales de
convocatoria.

3. El plazo de presentación de las solicitudes se esta-
blecerá en las respectivas convocatorias anuales.

Sexto. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme
a lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se emi-
tirá informe por el Delegado Provincial correspondiente
de la Consejería de Turismo y Deporte y se remitirán los
expedientes a la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas.

Séptimo. Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes presentadas, se

tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Dotación existente en las instalaciones deportivas
y necesidades planteadas para el buen funcionamiento de
las mismas.

b) Renovación y/o sustitución de los equipamientos
deteriorados.

c) Adecuación de equipamientos por exigencias nor-
mativas y/o de seguridad para los deportistas.

d) Grado de inversión efectuado por la Entidad soli-
citante en equipamiento deportivo.

e) Mejoras en el rendimiento deportivo por la implan-
tación de equipamientos avanzados.

f) Número de usuarios potenciales de la instalación.
g) Uso polivalente de la instalación.
h) Actividades deportivas realizadas en el ámbito de

la Entidad solicitante en el último año y el programa de
actividades a realizar en los dos ejercicios siguientes.

Octavo. Resolución y notificación.
1. A la vista de la documentación presentada y del

informe emitido por las Delegaciones Provinciales, el Secre-
tario General para el Deporte o el Director General de
Tecnología e Infraestructuras Deportivas, dependiendo de

la cuantía de la subvención, según la Orden de 24 de
junio de 1996, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los titulares de los órganos directivos de la
Consejería de Turismo y Deporte, dictará la resolución pro-
cedente, por delegación del Consejero, en el plazo máximo
de tres meses desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2. Si transcurrido el plazo máximo para resolver no
hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá
entenderla desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas, en virtud
de lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, las
ayudas concedidas deberán ser publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en los supuestos y con
los requisitos señalados en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Noveno. Forma y secuencia del pago.
El abono de las ayudas se realizará mediante la entrega

del equipamiento que se concrete en la resolución de
concesión.

Décimo. Justificación.
Las entidades beneficiarias de la subvención remitirán

a la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas certificación del acta de recepción del equi-
pamiento y de su inscripción en el inventario de bienes
de la respectiva entidad, en el plazo de tres meses, a partir
del día siguiente a la entrega del equipamiento.

Undécimo. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las Entidades beneficiarias de las ayudas en equipa-

mientos deportivos reguladas en la presente Orden estarán
obligadas a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la subvención en la forma
y plazos establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización
de la actividad o la adopción del comportamiento, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Recibir mediante un acta de entrega el equipamiento
concedido, así como hacerse cargo de su uso y mante-
nimiento, no pudiendo cederlo ni enajenarlo sin autori-
zación previa de la Dirección General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas.

d) Incluir el equipamiento en el Inventario de Bienes
y Derechos de la respectiva Entidad, y adscribirlo a la
correspondiente instalación deportiva.

e) Conservar y mantener el equipamiento deportivo.
f) Someterse a las actuaciones de comprobación a

efectuar por la entidad concedente y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

g) Comunicar a la entidad concedente la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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h) Acreditar, en su caso, estar al corriente de sus obli-
gaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, en la forma
y en los supuestos previstos en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996 (BOJA
núm. 134, de 21 de noviembre).

i) Aceptar, en su caso, el derecho de uso preferente
y gratuito de la Junta de Andalucía de las instalaciones
deportivas a las que se adscribe el equipamiento.

j) Recoger expresamente la colaboración de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en todos los actos de difusión
y publicidad de las instalaciones a las que se destinan
los bienes.

Duodécimo. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de ayudas otorgadas para la misma fina-
lidad por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la Dirección General de Tec-
nología e Infraestructuras Deportivas que, asimismo, resol-
verá los expedientes de pérdida de la ayuda concedida,
por incumplimiento de sus condiciones y, si procede, del
reintegro de la cantidad invertida, por delegación del
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte.

Decimotercero. Reintegro de la ayuda.
1. Procederá el reintegro de las cantidades invertidas

por la Consejería de Turismo y Deporte y la exigencia
del interés de demora desde el momento de la entrega
del equipamiento en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación
para su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Disposición Adicional Primera. Delegación en materia
de convocatoria.

Se delega en el Director General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas la competencia para efectuar
las convocatorias anuales reguladas en la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Plazo de presentación
de solicitudes para 1997.

Durante el presente ejercicio de 1997, el plazo de
presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde
la entrada en vigor de esta Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Tecnología e

Infraestructuras Deportivas para cuantas actuaciones sean
necesarias en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 81/1997, de 13 de marzo, por el
que se regulan los Bancos de Tejidos en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.21 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía confiere a esta Comunidad Autónoma competencia
exclusiva en materia de sanidad e higiene, correspondién-
dole, asimismo, el desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado en materia de sanidad
interior, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.1
del citado Estatuto.

Con posterioridad, el Real Decreto 411/1996, de 1
de marzo, ha regulado las actividades relativas a la uti-
lización de tejidos humanos, teniendo el carácter de norma
básica, en virtud de lo previsto en el artículo 149.1.16
de la Constitución, lo que aconseja la regulación a nivel
autonómico de los Bancos de Tejidos, adaptando su con-
tenido al citado Real Decreto.

La presente norma tiene por objeto el desarrollo de
una política de concentración de recursos y ordenación
territorial que permita mejorar la coordinación en la uti-
lización de los tejidos disponibles, garantizando la equidad
en el acceso a los mismos y optimizando la calidad de
los procedimientos relacionados con el procesamiento,
preservación y seguridad de los tejidos puestos a dispo-
sición de los pacientes necesitados de su implantación.

Finalmente, el presente Decreto tiene en cuenta el
máximo aprovechamiento de los recursos tecnológicos ya
existentes en determinadas Instituciones sanitarias del Ser-
vicio Andaluz de Salud: Los Centros Regionales de Trans-
fusión Sanguínea, que desarrollan desde hace años una
actividad territorializada y de probada solidez en la cober-
tura coordinada de necesidades asistenciales en el conjunto
de esta Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, oídas las Entidades y Organis-
mos que puedan verse afectados, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 13 de marzo de
1997

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto la regulación

de los Bancos de Tejidos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, estableciendo, de una parte, las condiciones
que han de cumplir para su autorización y de otra parte,
los requisitos de funcionamiento y la coordinación entre
los mismos.

Artículo 2. Definiciones.
De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Real

Decreto 411/1996, de 1 de marzo, se entenderá por:


